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SECRETARÍA. 

A Despacho de la señora Juez, para los fines que estimen 

pertinentes. Sírvase proveer. Cartago - Valle, Marzo 17 de 

2023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

Referencia: VERBAL promovido por FLOR DE 

MARIA GALLON Y OTROS contra COSMITET LTDA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00045-00 

Auto: 379 

 

 

Ha pasado a Despacho el presente proceso, a fin de fijar nueva 

fecha y hora para llevar a cabo audiencia de instrucción y 

juzgamiento al interior de este proceso. Lo anterior, en razón 

a que una vez revisada la agenda del Juzgado, se verificó la 

reorganización de fechas de audiencias fijadas en otros 

procesos, debido a que algunas de esas fechas coincidían. En 

tal virtud, la diligencia que se había señalado en este trámite 

por medio de auto No. 1753 dictado en audiencia del 24 de 

Noviembre de 2022, para llevarse a cabo el día 22 de marzo de 

2023, será reprogramada para nueva fecha. 

 

De otro lado, y teniendo en cuenta que el término para resolver 

de fondo está pronto a vencer, se hace necesario hacer uso de 

la facultad de prorrogar por una sola vez el término para 

resolver la instancia, contemplada en el art. 121 del C.G.P. 

hasta por seis (6) meses, en razón al elevado cúmulo de acciones 

constitucionales como tutelas de primera y segunda instancia, 

incidentes de desacato y consultas de desacatos, que conlleva 

a concluir que esta operadora judicial no cuenta con el tiempo 

suficiente para estudiar de fondo el asunto, dado que se trata 

de un asunto complejo. En consecuencia, el Despacho hará uso 

de Esta excepción. 

 

Además, se observa que por medio de escrito que antecede, el 

Médico JUAN CARLOS RESTREPO, quien fue citado a rendir su 

testimonio en audiencia de instrucción y juzgamiento, informó 

que no puede asistir a declarar en este proceso y allegó una 

versión escrita sobre los hechos de la demanda. Al respecto, 

esta sede judicial, decidirá informar al testigo citado que 

conforme lo normado en el artículo 208 del C.G.P. “toda persona 

tiene el deber de rendir el testimonio que se le pida”, excepto 

que se encuentre cobijado por una excepción al cumplimiento de 
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este deber, contempladas en el artículo 209 del C.G.P., caso 

en el cual deberá informarlo a esta judicatura.      

 

Finalmente, Por medio de escrito que antecede, la doctora LINDA 

BRISNEY SANABRIA OSORIO en calidad de apoderada judicial de la 

parte demandante, sustituye el poder a ella conferido, al 

doctor ANDRY JOHAN BETANCUR OSPINA, para que continúe la 

representación de sus prohijados dentro del presente proceso; 

en consecuencia, se aceptará la sustitución presentada por la 

memorialista. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Cartago (V.): RESUELVE: 

 

Primero. – APLAZAR LA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

que fue programada para el día 22 de marzo de 2023, por lo 

expuesto ut-supra. 

 

Segundo. - Para efectos del adelantamiento de la “AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO VIRTUAL” dentro del presente proceso, 

se fija como nueva fecha, la hora judicial de las _NUEVE (9) 

DE LA MAÑANA_, del día TRECE(13)_ del mes de _JUNIO__ del año 

2023.  

 

Tercero. - OFICIAR AL TESTIGO JUAN CARLOS RESTREPO, a fin de 

informarle que conforme lo normado en el artículo 208 del 

C.G.P. “toda persona tiene el deber de rendir el testimonio 

que se le pida, excepto que se encuentre cobijado por una 

excepción al cumplimiento de este deber, contempladas en el 

articulo 209 del C.G.P., a saber: “No están obligados a 

declarar sobre aquello que se les ha confiado o ha llegado a 

su conocimiento por razón de su ministerio, oficio o profesión: 

1. Los ministros de cualquier culto admitido en la 

República. 

2. Los abogados, médicos, enfermeros, 

laboratoristas, contadores, en relación con hechos 

amparados legalmente por el secreto profesional y 

cualquiera otra persona que por disposición de la 

ley pueda o deba guardar secreto”.  

De encontrarse inmerso en alguna de estas excepciones, así 

deberá informarlo a esta sede judicial”.    

 

Cuarto. - PRORROGAR por una sola vez, el término para resolver 

la instancia por el término máximo legal, esto es, por seis (6) 

meses, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

auto.     

 

Quinto. - ACEPTAR la sustitución del poder presentada por la 

doctora LINDA BRISNEY SANABRIA OSORIO en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante; al doctor ANDRY JOHAN BETANCUR 

OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
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1.094´911.269 y T.P. No. 222.275 del C. S. de la J., en los 

términos de la sustitución a el otorgada. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

A.p. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

          

                                                  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 22 DE MARZO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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